BOLETIN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESOIDEJIOSIDIPUNADOS

V LEGISLATURA

Serie A:
PROYECTOS DE LEY

10 de octubre de 1995

Niém. 103-15

APROBACION POR LA COMISION CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA

121/000087

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el BoLETIN OFiciaL DE LAS CORTES GENERALES del
texto aprobado por la Comisién de Infraestructuras y
Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de televi-
si6én local por ondas terrestres (niimero de expediente
121/87), tramitado con Competencia Legislativa Plena,
de conformidad con lo previsto en el articulo 75.2 de la
Constitucion.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de octubre
de 1995.—P. D, El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa.

La Comisién de Infraestructuras y Medio Ambiente,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha apro-
bado con Competencia Legislativa Plena, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 75.2 de la Constitu-
ci6n, el Proyecto de Ley de televisién local por ondas
terrestres (N°® expediente 121/87) con el siguiente
texto:

La televisién, segin la Ley 31/1987, de 18 de di-
ciembre, de ordenacién de las telecomunicaciones,
tiene siempre la consideracién de servicio de difusidn,
cualquiera que sea el medio técnico a través del cual se
efectiia el transporte de la sefial.

A pesar de que esta consideracién legal podria haber
permitido una regulacidn unitaria de todos los servicios
de televisidn, lo cierto es que el resultado alcanzado ha
sido diferente, al dedicarse a cada sistema técnico de
transporte de la sefial y a cada dmbito de cobertura del
servicio una Ley particular.

Television local por ondas terrestres.

Asi, las Leyes 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de
la radio y la televisién; 46/1983, de 26 de diciembre, re-
guladora del tercer canal de television, y 10/1988, de 3
de mayo, de televisién privada, regulan respectiva-
mente la gestién directa de este servicio en el &mbito na-
cional y en el autonémico, y su gestién indirecta en el
ambito nacional, cuando el transporte de la sefial se
hace por ondas terrestres.

Por su parte, si el transporte de las sefiales se hace uti-
lizando un satélite de comunicaciones, la Ley 35/1992,
de 22 de diciembre, de la television por satélite, regula
la gestion directa e indirecta de este servicio con una co-
bertura nacional y comunitaria.

Este conjunto de normas legales ha dejado fuera de la
prestacion del servicio de televisién por ondas hertzia-
nas a los dmbitos territoriales de carécter estrictamente
local, debido esencialmente a la organizacién de la tele-
visién en Espafia que ha partido de televisiones de 4m-
bito nacional para una vez consolidadas organizar el
servicio en el 4mbito local.

En consecuencia, esta Ley tiene por objeto 1a deter-
minacién del régimen juridico de la televisién local por
ondas terrestres, que se configura sobre los siguientes
principios:

El servicio se prestard en un dmbito territorial que
comprenda en exclusiva el ntcleo urbano principal de
poblacién del municipio de que se trate, si bien se admite
que excepcionalmente pueda extenderse a grupos aisla-
dos de poblacién dentro de un mismo término municipal.

La gestion del servicio podré realizarse por el propio
municipio o particulares mediante concesién adminis-
trativa, reconociéndose a los propios municipios, dentro
del plazo sefialado por las Comunidades Auténomas, la
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opcién preferente de gestionar el servicio; en caso con-
trario, estas ultimas podrdn determinar su prestacién en
régimen de gestioén indirecta mediante concesién, otor-
gando en uno y otro caso, las correspondientes conce-
siones para ello, cuya validez lo serd por un plazo de
cinco afios prorrogables en funcidn de la disponibilidad
de frecuencias radioeléctricas. El funcionamiento de es-
tas televisiones locales no podré realizarse en cadena.

Cualquiera que sea el sistema de gestion para la pres-
tacién del servicio, serd necesaria la previa asignacién
de frecuencia que debera realizarse por el Ministerio de
Obras Publicas, Transportes y Medio Ambiente, que
también determinar4 la potencia y dema4s caracterfsticas
de las estaciones emisoras, aprobard los proyectos téc-
nicos y verificara la inspeccién previa a su entrada en
funcionamiento. La ausencia de frecuencias disponibles
en una determinada poblacién supondria la imposibili-
dad de organizar este servicio en dicha localidad. La
planificacién de las frecuencias debe dar prioridad a las
necesarias para garantizar una cobertura adecuada de la
poblacion por parte de las televisiones, estatal y autoné-
mica, y las televisiones privadas.

Si la gestién del servicio se hiciera por el municipio,
la propia Ley asigna al Pleno de la Corporacién Muni-
cipal el control de las actuaciones de la entidad gestora
del servicio.

El tiempo de emisidn, el contenido de la programa-
cién de este servicio de television local por ondas te-
rrestres y otras cuestiones de la competencia de las Co-
munidades Auténomas podra ser fijado por éstas, dic-
tando al efecto las oportunas normas reguladoras.

TITULOI
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto.

Esta Ley tiene por objeto la regulacién del régimen
juridico del servicio de televisién local por ondas terres-
tres. Se entiende por tal aquella modalidad de televisién
consistente en la emisién o transmisién de imédgenes no
permanentes dirigidas al publico sin contraprestacién
econémica directa por medio de ondas electromagnéti-
cas propagadas por una estacion transmisora terrenal en
el 4mbito territorial sefialado en el articulo 3 de esta Ley.

Articulo 2. Naturaleza y régimen juridico.

La television local por ondas terrestres como medio au-
diovisual de comunicacién social tiene la naturaleza de
servicio publico y se regir por lo dispuesto en esta Ley y
por lo establecido en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenacién de las Telecomunicaciones, y sus respecti-
vas normas de desarrollo, por la Ley 34/1988, de 11 de no-
viembre, General de Publicidad, por la Ley 25/1994, de
22 de julio, por la que se incorpora al ordenamiento juri-

dico espafiol la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordina-
cion de disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de
actividades de radiodifusion televisiva, en los términos re-
sultantes de los articulos 6,8 y 16 de la presenie Ley, asi
como por las normas que puedan dictar las Comunidades
Auténomas en el ambito de sus competencias.

Articulo 3. Ambito territorial de cobertura.

El ambito territorial cubierto por las televisiones lo-
cales por ondas terrestres podra ser el infrarregional, el
comarcal y en el caso de los archipiélagos, podra ser la
isla, y en cualquier caso también el urbano.

No sera excluyente o condicionante para la instala-
cién de una televisién local por ondas terrestres el ni-
mero de habitantes de la localidad, municipio o territo-
tio que pretenda cubrir.

Articulo 4. Numero de concesiones.

El ndmero de concesiones para la prestacion del ser-
vicio de televisién local por ondas terrestres se fija en
uno por cada 4mbito territorial de cobertura del servicio.

No obstante, podrin otorgarse un miximo de dos
concesiones en un s6lo dmbito territorial de cobertura
cuando no resulte incompatible con las disponibilidades
del espectro radioeléctrico.

Articulo 5. Gestion del servicio.

El servicio de televisién local por ondas terrestres
serd gestionado por los Municipios mediante alguna de
las formas previstas en el articulo 85.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, o por personas naturales o juridicas, con o sin 4nimo
de lucro, previa la obtencién en ambos casos de la co-
rrespondiente concesion.

Articulo 6. Principios inspiradores.

La prestacidn del servicio de televisién local por on-
das terrestres se inspirard en los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las
informaciones.

b) La separacién entre informaciones y opiniones,
la identificacién de quienes sustenten estas iiltimas y su
libre expresion con los limites del apartado 4 del ar-
ticulo 20 de la Constitucién.

c¢) El respeto al pluralismo politico, religioso, so-
cial, cultural y lingiifstico.

d) El respeto al honor, la fama, la vida privada de
las personas y cuantos derechos y libertades reconoce la
Constitucién.
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e) La proteccidn de la juventud y de la infancia, de
conformidad con lo establecido en el Capitulo IV de la
Ley 25/1994.

f) El respeto de los valores de igualdad recogidos
en el articulo 14 de la Constitucién.

g) La promocién de los intereses locales, impul-
sando para ello la participacién de grupos sociales de tal
caracter, con objeto de fomentar, promover y defender
la cultura y la convivencia locales.

Articulo 7. Prohibicién de emisién en cadena.

1. Las televisiones locales por ondas terrestres no
podran emitir o formar parte de una cadena de televi-
sién.

2. A estos efectos, se entenderd que forman parte
de una cadena aquellas televisiones en las que exista
una unidad de decisién, considerdndose que esta unidad
de decisi6n existe, en todo caso, cuando uno o varios so-
cios mediante la agrupacién de acciones ejerzan la ad-
ministracién de dos o mas sociedades gestoras del ser-
vicio, posean en éstas la mayoria de los derechos de
voto, o tengan derecho a nombrar o destituir a 1a mayo-
ria de los miembros de sus respectivos consejos de ad-
ministracién.

3. Se entendera que emiten en cadena aquellas te-
levisiones locales que emitan la misma programacién
durante més del veinticinco por ciento del tiempo to-
tal de emisién semanal, aunque sea en horario dife-
rente.

4. No obstante, a peticién de los Plenos de'los Mu-
nicipios afectados, la Administracién General del Es-
tado o, en su caso, las Comunidades Auténomas com-
petentes, podran autorizar las emisiones en cadena en
atencidn a caracteristicas de proximidad territorial y de
identidades sociales y culturales de dichos Municipios.
En tal supuesto, se requeriri la conformidad de los ges-
tores del servicio.

Articulo 8. Régimen de publicidad.

1. Las Comunidades Auténomas podran establecer
limites a la emisién de publicidad por los servicios de
televisién local por ondas terrestres.

2. Entodo caso, la publicidad en las televisiones lo-
cales estard sujeta a lo dispuesto en los articulos 9, 10 y
11 de la Ley 25/1994, de 22 de julio.

TITULO 11
DE LA GESTION DEL SERVICIO
Articulo 9. Modo de gestién.

1. Los Municipios, dentro del plazo que a tal
efecto sefialen las Comunidades Auténomas, podrin

acordar la gestion por si del servicio de televisién local
por ondas terrestres. En este caso, las Comunidades
Auténomas, de conformidad con lo previsto en el ar-
ticulo 4, podrin determinar el otorgamiento de una se-
gunda concesién.

En el supuesto de que en el citado plazo los Munici-
pios no acuerden gestionar por si el servicio, las Comu-
nidades Auténomas podran determinar que aquél sea
prestado por personas naturales o juridicas, en los tér-
minos del articulo 13.

En uno y otro caso corresponde a las Comunidades
Auténomas el otorgamiento de las correspondientes
concesiones para la prestacién del servicio.

2. La concesion para la prestacién del servicio de
televisién local incluir4 el derecho a establecer y explo-
tar las estaciones emisoras y los enlaces necesarios.

Articulo 10. Frecuencias radioeléctricas.

1. No podri otorgarse concesién para la prestacién
del servicio sin que previamente se haya obtenido de la
Administracién General del Estado la reserva provisio-
nal de frecuencias por parte de las Comunidades Auté-
nomas.

2. Los procedimientos de reserva y asignacion de
frecuencias se establecerdn reglamentariamente por el
Gobierno en funcién de las disponibilidades del espec-
tro radioeléctrico.

3. El pliego de explotaci6én del respectivo servi-
cio de television local por ondas terrestres deberd
comprender el valor de la frecuencia reservada, la po-
tencia y las restantes caracterfsticas técnicas a que ha-
bra de ajustarse la instalacién de la estacién transmi-
sora y, en su caso, de las estaciones repetidoras, no
pudiendo publicarse el citado pliego hasta haberse ob-
tenido de la Administracién General del Estado la re-
serva provisional de frecuencia, y la determinacién de
la potencia y demds caracteristicas de la estacién
transmisora.

Articulo 11. Aprobacién de proyectos técnicos € ins-

peccion.

En cualquier caso, con caricter previo al comienzo
de las emisiones, sera requisito indispensable 1a aproba-
cién por el Ministerio de Obras Piblicas, Transportes y
Medio Ambiente de los correspondientes proyectos o
propuestas técnicas de las instalaciones y la inspeccién
satisfactoria de las mismas.

Articulo 12. Gestién del servicio por los Municipios.

Cuando el servicio de televisién local por ondas te-
rrestres se gestione por los Municipios, el control de las
actuaciones de la entidad gestora del servicio se efec-
tuard por el Pleno de la Corporacién Municipal, que
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igualmente velard por el respeto a los principios enume-
rados en el articulo 6 de esta Ley.

Articulo 13.  Gestidn del servicio por particulares.

1. Enel supuesto de que el servicio se gestione me-
diante concesién administrativa por particulares, ésta se
otorgard por el procedimiento de concurso publico.

2. Podran presentarse al concurso las personas na-
turales de nacionalidad espafiola o de los demds Estados
miembros de la Unién Europea, asi como las sociedades
espafiolas y las entidades sin 4nimo de lucro de la
misma nacionalidad. Las entidades sin 4nimo de lucro
que concurran para la gestién indirecta del servicio se-
ran valoradas positivamente en la forma que establez-
can las Comunidades Auténomas.

3. Sise trata de sociedades, su objeto social debera
incluir la gestién indirecta de este servicio de television.
Las acciones de estas sociedades serdn nominativas y la
participacidn en su capital de personas que no sean na-
cionales de algiin Estado miembro de la Unién Europea
no podra superar directa o indirectamente el veinticinco
por ciento de su cuantia.

4. La concesion obliga a la explotacién directa del
servicio y serd intransferibie.

En el supuesto de sociedades concesionarias, requeri-
ran la previa autorizacién administrativa todos los actos
y negocios juridicos que impliquen la transmisién, dis-
posicién o gravamen de sus acciones. Serd requisito
constitutivo de los actos y negocios juridicos menciona-
dos, su formalizacién mediante documemto autorizado
por fedatario piblico, quien no intervendra o autorizara
documento alguno sin que se acredite la preceptiva auto-
rizacién administrativa. La autorizacién a que se refiere
el presente parrafo sera acordada por la Administracién
competente para el otorgamiento de la concesion.

Articulo 14. Duracién de la prestacidn del servicio en

sus distintas modalidades.

La concesién para la prestacion del servicio se otor-
gard por un perfodo maximo de cinco afios prorrogables
por otros cinco a peticién del concesionario, en funcién
de las disponibilidades de espectro radioeléctrico, de
otras necesidades y usos de éste y del desarrollo de la te-
levisién por cable. Con carécter previo a la prérroga,
corresponderd a la Administracién General del Estado
la valoracién de estas circunstancias y la previa renova-
cibn de la asignacién de frecuencia ya otorgada o, en su
caso, la asignacién de una nueva y, a las Comunidades
Auténomas, valorar los aspectos de su competencia.

Articulo 15. - Extincién de la concesion.

La concesidn se extinguira por cualquiera de las si-
guientes causas:

a) Por transcurso del plazo, sin haberse otorgado su
renovacion.

b) Por incumplimiento sobrevenido de lcs requisi-

- tos esenciales de 1a misma sefialados en los articulos 5,

10y 13.

¢) Por sancién firme, acordada por el 6rgano com-
petente.

d) Por las causas previstas en la legislaci¢n de Con-
tratos de las Administraciones Publicas.

e) Por las fijadas por las Comunidades Auténomas
en el Ambito de sus competencias.

f) Por no haber iniciado, sin causa justificada, las
emisiones dentro del plazo fijado en la concesién.

g) Por suspensién injustificada de las emisiones
durante mds de quince dias en el plazo de un afio.

TITULO IIX

REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 16. Infracciones y sanciones.

1. El régimen de infracciones y sanciones serd el
establecido en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenacién de las Telecomunicaciones, en la Ley
25/1994, de 22 de julio, asi como en las correspondien-
tes normas de las Comunidades Auténomas, sin perjui-
cio de los efectos juridicos y las responsabilidades que
para el concesionario pudieran derivarse del incumpli-
miento de la legislacién de contratos de las Administra-
ciones Piblicas.

2. Ademis, se consideraran infracciones muy gra-
ves, que serdn sancionadas con multa de hasta diez mi-
llones de pesetas, las siguientes:

a) El incumplimiento por el concesionario de los
principios que inspiran la prestacién del servicio de te-
levisidn local por ondas terrestres sefialados en el ar-
ticulo 6.

b) La violacién reiterada de la prohibicién de emi-
sién en cadena.

¢) La violacidn, declarada en resolucién firme, de
las normas vigentes sobre proteccién del derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y a la propia imagen, cam-
pafias electorales y difusién de sondeos, y ejercicio del
derecho de rectificacion.

d) Latransmisién de mensajes cifrados, convencio-
nales o de caricter subliminal.

Articulo 17. Competencia sancionadora.

La Administracién General del Estado ejercerd su
competencia sancionadora de acuerdo con lo previsto
en el articulo 36.1 de la Ley de Ordenacién de las Te-
lecomunicaciones, en lo que se refiere a las infraccio-
nes que puedan cometerse contra la normativa regula-
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dora de aspectos técnicos y de proteccion del espectro
radioeléctrico, sin perjuicio de las potestades sancio-
nadoras por parte de las Comunidades Auténomas,
que se realizardn por los 6rganos g« ellas mismas de-
terminen.

TITULO IV

CRITERIOS TECNICOS APLICABLES A LAS
TELEVISIONES LOCALES POR
ONDAS TERRESTRES

Articulo 18. Frecuencias.

La gama de frecuencias a utilizar por las televisio-
nies locales por ondas terrestres serd la de UHF, dentro
de las bandas atribuidas internacionalmente al servicio
de televisién en el Reglamento de Radiocomunicacio-
nes.

Articulo 19. Prioridades de la asignacién de frecuen-
cias.

La asignacién de frecuencias en cada localidad se
efectuara por el 6rgano competente de la Administra-
cién General del Estado en funcién de las disponibilida-
des del espectro radioeléctrico, debiendo quedar garan-
tizada, en todo caso, la cobertura en aquella localidad de
los distintos canales de la television estatal, de la televi-
sién autondmica y de los canales de la televisién pri-
vada de 4mbito nacional.

Articulo 20. Numero de estaciones transmisoras.

1. El nimero de estaciones transmisoras de cada
servicio de televisién local por ondas terrestres queda li-
mitado a uno por concesién. Sin embargo, podré excep-
cionalmente admitirse la instalacién de alguna estacién
adicional, en el supuesto y condiciones indicados en el
articulo 3.

2. El emplazamiento de la estacién transmisora de-
ber4 situarse dentro del niicleo urbano de poblacién que
se pretende cubrir. Excepcionalmente, siempre que las
disponibilidades del espectro radioeléctrico lo permitan
y se garantice la compatibilidad con otras emisoras de
television existentes o planificadas, se podra autorizar
su instalacién en otro lugar del término municipal, o, en
aquellas poblaciones que, por su orografia lo precisen,
en un municipio vecino.

Articulo 21. Caracteristicas técnicas de transmi-

sién.

La Administracién General del Estado fijar4 las ca-
racteristicas técnicas de la estacion transmisora local, de

forma que permitan la cobertura total del del micleo o
nticleos de poblacién del mismo término municipal, se-
gtin lo sefialado en el articulo 3. Asimismo, conjunta-
mente a la asignacién de frecuencias, fijara la potencia
radiada aparente de la estacion transmisora y la altura
efectiva de la antena de 1a misma.

Articulo 22. Equipos y aparatos de las instalaciones.

Los equipos y aparatos componentes de las instala-
ciones de las televisiones locales por ondas terrestres
deberdn cumplir las especificaciones técnicas y condi-
ciones de homologacién establecidas reglamentaria-
mente.

Articulo 23. Normas de la asignacién de frecuencias.

La asignacién de frecuencias estard sometida a las
normas que establezcan las disposiciones nacionales e
internacionales que en cada momento puedan obligar a
la Administracién espafiola.

En este sentido, para lograr una mayor eficacia en la
gestién del espectro radioeléctrico, el Gobierno podra
disponer la modificacién de las caracteristicas técnicas
de las asignaciones, sin perjuicio del normal funciona-
miento de 1a concesién.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Modificacién de la Ley 31/1987, de 18 de di-
ciembre, de Ordenacién de las Telecomuni-
caciones.

El miimero 3 del articulo 7 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre, de Ordenacién de las Telecomunicacio-
nes, modificado por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre,
quedara redactado del siguiente modo:

«La reserva de cualquier frecuencia del dominio pu-
blico radioeléctrico en favor de una o varias personas o
entidades, se gravard con un canon destinado a la pro-
teccién, ordenacién, gestién y control del espectro ra-
dioeléctrico, en los términos previstos en la disposicién
adicional novena.

Las Administraciones Pablicas no estardn sujetas a
este canon en los supuestos de reserva de frecuencias
del dominio piblico radioeléctrico para la gestién de
servicios de interés general prestados sin contrapresta-
cién econémica.»

Segunda. Habilitacién constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el ar-
ticulo 149.1, cldusulas 21* y 27% de la Constitucién.
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DISPOSICION TRANSITORIA DISPOSICIONES FINALES
Unica. Televisiones locales existentes. Primera. Facultades de desarrollo.

1. Las emisoras de television local que estén emi-
tiendo por ondas terrestres con anterioridad al 1 de
enero de 1995, deberdn obtener, para continuar con su
actividad, la correspondiente concesién con arreglo a
esta Ley.

2. El otorgamiento de la concesién para la pres-
tacion del servicio se verificara previa la asignacién
de frecuencias y demds caracteristicas técnicas que
se determinen de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley.

3. Lasolicitud para el otorgamiento de la concesién
se dirigird por los respectivos Ayuntamientos a la Co-
munidad Auténoma correspondiente.

4. En caso de no obtenerse dicha concesidn, tales
emisoras dejardn de emitir en un plazo de ocho meses a
contar desde la resolucioén del concurso.

Sin perjuicio de las facultades normativas que corres-
ponden a las Comunidades Auténomas de acuerdo con
sus respectivos Estatutos, se autoriza al Gobierno para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la
aplicacion de esta Ley.

Segunda. Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor al dia siguiente de su publi-
cacién en el Boletin Oficial del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 4 de octu-
bre de 1995.—EI Presidente de la Comisién, Leopoldo
Ortiz Climent.—El Secretario de la Comisién, Ramén
Santos Jurado.
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